ACCESO A PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL
MODALIDAD GENERAL
	PERFIL PROFESIONAL
	CENTRO DOCENTE

	Clave
	Denominación
	Denominación
	Localidad
	Turno

	ELEI01
	Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones en edificios
	IES LAS CANTERAS
	C. VILLALBA
	D

	IMAI01
	Operaciones de fontanería y calefacción-climatización
	IES LAS CANTERAS
	C. VILLALBA
	D

	IMPI01
	Servicios Auxiliares de Peluquería
	IES LAS CANTERAS
	C. VILLALBA
	D


CALENDARIO DE ACTUACIONES
	SOLICITUD DE PLAZA EN PERIODO ORDINARIO
	Del 24 de junio  al 2 de Julio

	Publicación de la ordenación provisional de las solicitudes
	7 de Julio

	Reclamaciones a la ordenación provisional
	8 al 12 de Julio

	Listas definitivas de admitidos y no admitidos (lista de espera)
	13 de Julio

	Periodo ordinario de MATRICULACIÓN de los alumnos admitidos
Se matriculará a los alumnos que figuren en la lista de admitidos y, cuando ésta se agote, se continuará matriculando a los alumnos que presentaron la solicitud en periodo ordinario y figuren en listas de espera.

Plazo de presentación de solicitudes en periodo extraordinario (alumnos con 16/17 años que deseen incorporarse voluntariamente a PCPI)
	8 al 13 de Septiembre

	Publicación de listas de admitidos por la Comisión Escolarización
	20 de Septiembre

	Matriculación de los alumnos a los que les haya adjudicado plaza la Comisión
	Hasta el 23 de Septiembre


Al terminar los periodos de matriculación, si alguno de los admitidos no se hubiera matriculado, decaerá en su derecho y su plaza se adjudicará posteriormente a otro solicitante.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

· Documentación a aportar para la solicitud de plaza:
- Solicitud de admisión cumplimentada (se presentará por duplicado)
- Fotocopia del D.N.I. / N.I.E.
- Fotocopia del Documento 1 o 4 del Anexo 7 de la Orden 1797/2008, según corresponda. 

  El solicitante deberá aportar el documento original, junto con la fotocopia, para su cotejo
	REQUISITOS DE ACCESO A PCPI
	DOCUMENTO A PRESENTAR

	Podrán acceder a PCPI los alumnos que durante el curso 2009/10 hayan estado matriculados en ESO y que reúnan alguno de los siguientes requisitos

	Tener 16 o 17 años, cumplidos en el año 2010, y haber sido propuestos por el equipo docente.
	Fotocopia de la resolución de autorización de la incorporación a un programa de cualificación profesional inicial, dictada por el Director del centro educativo en el que el alumno está cursando la Educación Secundaria Obligatoria.

(Documento 4 de la Orden 1797/2008)
En matrícula presentar el original

	Tener 15 años cumplidos en el año 2010
	Fotocopia de la resolución de autorización de la incorporación a un programa de cualificación profesional inicial, dictada por el Director del centro educativo en el que el alumno está cursando la Educación Secundaria Obligatoria.

(Documento 4 de la Orden 1797/2008)
En matrícula presentar el original

	Alumnos con 16 o 17 años, cumplidos en el año 2010, y desear voluntariamente cursar estos programas
	Fotocopia de la solicitud de incorporación voluntaria a un programa de cualificación profesional inicial presentada en el centro educativo en el que el alumno está cursando la Educación Secundaria Obligatoria
(Documento 1 de la Orden 1797/2008)

En matrícula presentar el original

	Haber cursado un PCPI en el curso 2009/10, no haberlo superado y deseen cambiar de Centro
	Certificado expedido por el centro donde han estado escolarizados en el que se haga constar dicha circunstancia


Los alumnos que no resulten admitidos en los PCPI, tendrán reservada plaza en la ESO en su centro de origen.
Para cualquier información sobre admisión / matrícula PCPI, consulta nuestra web: www.ieslascanteras.org









